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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Por p rov idencia  del Sr. juez  togado de p rim era  in s tan 
cia del d istrito  de San A ntonio de esta p la z a , d ictada an te  
mí en autos prom ovidos por el apoderado  de D. José y Don 
Miguel G utiérrez M oyano, vecinos de la villa de A rchidona, 
sobre que se declare  á favor de sus rep resen tados el pieno 
dominio de los b ienes que  dotaron la capellanía colativa 
que en 4775 fundó Doña María Micaela M oyano, se cita y 
emplaza á todas las personas que se consideren con d e re 
cho á los expresados b ienes p a ra  que den tro  del térm ino 
de 30 d ia s , contados desde la inserción  de este anuncio  en 
la Gaceta de M adrid , com parezcan por sí ó rep resen tados le
galmente á ded u c ir en los enunciados autos el derecho de 
que se c rean  a s is tid a s ; aperc ib idas que  no efectuándolo en 
el término señalado , las p rov idencias que se d icten  les pa
rarán el perju icio  que haya lugar.

Cádiz 48 de D iciem bre de 4 8 4 8 .= S e rv a n d o  Acaso.

D. Manuel de Oviedo y G il, caballero  de la Real y d is
tinguida orden  española de Garlos 111, socio del núm ero de la 
de amigos del pais de la de L é rid a , in tenden te  y subdele
gado de ren tas  de esta p rov incia  &c.

Por el p resen te  cito , llam o y emplazo por térm ino  de 30 
dias, que  deb erán  p rin c ip ia r á co rre r y contarse desde el 
en que se pub lique  este edicto en la Gaceta> de G o b ie rn o , á 
Rafael Maresco , V icente M artínez , Manuel S e r r a n o , Joaquín  
Perez, F rancisco  Ju s to , José M artin , A ntonio G óm ez, Ra
fael M artin , José S a n to s , G abrie l A lguacil y José D iaz, v e 
cinos de G ib ra l ta r , reos en  la causa que se está siguiendo 
en esta subdelegacion por la aprehensión  de un falucho que 
tripulaban cargado de géneros de co n trab an d o , hecha por 
el guarda-costa  Lince en la m añana  del 42 de Marzo de este 
año en la costa de las S a lin a s , p a ra  que se p resen ten  d e n 
tro de dicho térm ino  á alegar de su  d e re c h o , que les será
oido y ad m in is tra rá  justicia.

Dado en la c iudad  de A lm ería á 23 de D iciem bre 
de 4848.= M a n u e l de O v ie d o .= P o r m andado  de S. S ., Joa
quín Jim énez.

D. Gil F a b r a , juez de p rim era  instancia  de la c iudad
de Mataró y  su partido .

Por el p resen te  se p rev iene  á todos los que se conside
ren con derecho  á la herencia  de Feliciano A nglada y Alo
mé , botinero, vecino de esta c iu d a d , m uerto sin h ab e r h e 
cho disposición te s ta m e n ta r ia , según se c r e e , lo deduzcan 
dentro del té rm ino  de 30 dias en  m éritos del expedien te  
promovido en este juzgado á in stancia  de F rancisca y Sa
lomé Gastan y A n g la d á , p a ra  q u e , como parien tes m as c e r
canos que  d icen  se r del referido Feliciano A n g lad a , les sean 
entregados todos los b ienes que  este p o se ía ; bajo aperc ib i
miento de que no haciéndolo  se ad ju d icarán  dichos b ienes 
librem ente á favor de las p ren o m b rad as F rancisca  y Salo
mé Castañ y A nglada. , , j

Dado en la  c iudad  de M ataró á 20 de D iciem bre de 
1848.t==Gil F a b r a .= P o r  su m an d ad o , R am ón Font.

E n  ¿virtud de p rov idenc ia  del Sr. juez de p rim era  in s
tancia D. José M orphy , re fren d ad a  del escribano de núm e
ro D. Felipe José de lb a b e , se c ita , llam a y  em plaza á to
dos los que se crean  con derecho á los b ienes de la cape
llanía fundada por A na E n riq u ez  en su  testam ento otorga
do en esta v illa  á 26 de  Setiem bre  de 4670, anje el e sc ri
bano Roque Cotero G a rc ía , á fin de que den tro  del térm ino  
de 30 d ias com parezcan á deducirle  en forma ante el ex 
presado Sr. ju ez  é ind icad a  e sc r ib an ía , bajo apercib im iento  
de p a ra r le s , caso co n tra rio , el perju icio  que haya Jugar.

M adrid 20 de D iciem bre de 4 8 4 8 .= F e lip e  José de Ibabe.

E l licenciado D. Diego G olfín, abogado de los tr ib u n a les  
de la nación y juez de p rim era  instancia  de esta villa y  p u e 
blos de su partido  &c.

Por el p resen te  cito , llam o y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á los b ienes de las capellanías que en 
esta villa fundaron  D. Francisco  y Doña V iolante Bullón, 
para  que se p resen ten  en  este juzgado y escriban ía  del in 

frascrito , por medio de p rocu rado r con poder b a s ta n te , á 
e jerc itar sus acciones den tro  del térm ino de 30 d ia s ; a p e r
cibidos que de no hacerlo se su stanciarán  los autos p en 
d ientes sobre el m ejor derecho á los bienes de las expresa
das capellanías en su rebe ld ía , y les para rá  el perjuicio que 
haya lugar. Y para  que  llegue á noticia de todos he m an
dado por auto de este dia se inserte  este edicto en  la Gace
ta  del Gobierno para  que  ninguno pueda alegar ignorancia.

La Palm a á 48 de D iciem bre de 4848.— Diego G o lf in .=  
Por m andado  del Sr. ju e z , Juan  Bautista González.

D. Jacobo Y arela S an ju rjo , juez  de p rim era  instancia 
por S. M. de este partido  &c.

Por el p resen te  cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean  con derecho á los bienes de la capellanía 
colativa de m isas que en la iglesia p arro q u ia l de esta villa 
fundara  D. Diego López Pacheco , para  que en el térm ino 
de 30 d ia s , contados desde el siguiente al en  que se p u b li
que en la Gaceta del G o b ie rn o , com parezcan en legal forma 
en este juzgado á d educ irlo , pues asi lo tengo m andado por 
prov idencia  de esta fecha en el expedien te  incoado á soli
c itud  de D. José M ateos, p re sb íte ro , de esta vecindad , so
b re  ad jud icación  , como de lib re  disposiciou, de los ex p resa 
dos bienes.

G aucin 27 de N oviem bre de 4848.==Jacobo V arela S a n -  
ju r jo .= P o r  su  m andado , José María B enavente.

D. V aleriano A rra n z , juez de p rim era  instancia  de esta 
villa de Tam ajon y su  partido  &c.

Por el p resen te  c ito , llamo y emplazo á todos los que  se 
c rean  con derecho á la p rop iedad  y usufructo de los b ienes 
en que  consiste la capellanía que  en  la parroqu ia l de Cam
pillo de R anas fundó A na G uijon, la cual se halla vacante 
por fallecim iento de su últim o poseedor el p resb ítero  D. P a
blo G uijarro , vecino que fue de dicho C am pillo , para  que 
den tro  del térm ino de 30 d ia s , contados desde el de la in 
serción de este edicto en la Gaceta de M adrid , acudan  á de
ducirle  en este juzgado por la escribanía del ac tua rio , por 
sí ó por m edio de p rocurador autorizado en debida forma; 
bajo apercib im ien to  que de no hacerlo  les p a ra rá  en tero  per
ju icio  , y  se d a rá  al expedien te  que al efecto se ha instado 
por Joaquín C o rra l, vecino del referido  C am pillo , el curso 
correspondiente.

Dado en Tam ajon á 49 de D iciem bre de 4 8 4 8 .= V a le ria -  
no A rranz  = P o r  su m andado , Pió Pascual Vela.

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

S E N A D O .

Orden del d ia p a r a  la sesión pública del sábado 30 de Diciem
bre de 4848.

Discusión de los d ictám enes de comisión quedados sobre 
la mesa en la an te r io r , y lec tu ra  del proyecto de contesta
ción al d iscurso  de la corona.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P r e s id e n c ia  d e l  S r. M a y a n s .

Sesión del dia 29 de Diciembre de 4 848.,

Se ab re  á las dos y m ed ia , y le ida el acta de la an te 
r io r , queda aprobada.

Se da c u e n ta , y el Congreso queda en te rad o , de la co
m unicación de un  Sr. D iputado que m anifiesta no poder 
asistir á las sesiones por ha llarse  enferm o.

El Congreso quedó enterado  de que la comisión de 
cuen tas hab ia  nom brado por su p residen te  al Sr. D. H ilarión 
del R e y , y por secretario  al Sr. D. Ju an  G aya.

Se leen por p rim era  vez y  pasan á la comisión dos en 
m iendas al proyecto de contestacion|fal discurso de la coro
n a , la una al párrafo  prim ero, firm ada por los Sres. O rdax  
y  A vecilla, C ordero , S ilva , A g u ila r , Sagasti y o tro s, y la 
o tra  á los párrafos d ie z , once y doce, de los Sres. M endiza- 
b a l , Alonso, San Miguel y otros.

O r d e n  d e l  d í a .

Discusión del dictamen dé la comisión de actas que quedó sobre 
la mesa en el dia de ayer.

Sin ella se ap rueba el dictám en, y se adm ite  como D ipu
tado por Igualada , p rovincia de B arcelona, al S r. D. Celes
tino Mas y A bad.

C ontinuando en la o rden  del d ia , el S r. P residen te  an u n 

cia la d iscusión del proyecto de contestación al discurso  de 
la corona.

Se lee el p ro y ec to , y  en  seguida se da segunda lec tu ra  
de todas las enm iendas p resen tadas á é!.

El Sr. SANCHEZ SILV A : Ruego al Sr. P res iden te  se s ir
va m andar leer la proposición inc iden ta l que yo he p re 
sentado.

El Sr. PRESIDENTE : E l Sr. Sánchez Silva ha p resen ta 
do una proposición que llam a inciden ta l, y que la m esa no 
cree deba som eterse á la deliberación del Congreso. La p ro 
posición es refe ren te  á la p referencia  que deba darse  á las 
enm iendas p resen tad as; y como que en el reglam ento está 
m arcado á qué enm iendas se ha de d a r  la p re fe re n c ia , la  
mesa ha creído que no debía d a r  lectura de e lla , tanto  m as 
cuanto que no es una proposición inc iden tal de las que p re 
viene el reglam ento.

El Sr. SANCHEZ SILVA: P ido que  se lea el a rt. 454 del 
reglam ento.

El S r. PR ESID E N TE : Sr. S e c re ta r io , sírvase V. S. leer
tam bién  el art. 423.

Se lee
El Sr. SANCHEZ SILVA: Pido la palabra.
El Sr. PRESIDENTE: Sr. D ipu tado , no puede conceder

se palab ra para  el asunto que  V. S. la p ide ; pues solo po
d ría  usarla en  el caso que hub iera  que  hacer a lguna ligera 
observación.

El Sr. SANCHEZ SILVA : Yo tengo derecho á hace r y  
p resen ta r una proposición in c id e n ta l , y esto nad ie  puede 
negárm elo: V. S. ha en trado  á calificar la índole de la p ro 
posición , y  esto no puede hacerse  conform e al reglam ento, 
asi que en uso de mi derecho  pido q ue  se de lectura  de ella.

El Sr. PR E SID E N T E : A pesar de la observación que 
acaba de h ace r el Sr. D ip u tad o , la m esa cree que no debe 
darse  conocim iento al Congreso de esta proposición por se r 
con traria  á un artícu lo  del reglam ento. La proposición tiene  
por objeto el que se de la preferencia  á una enm ienda; de 
m anera  que aqui se tr a ta  de p re fe r ir ,  no la que  m arca el 
reglam ento , sino la que S. S. cree que  debe ser p referida.

El art. 4 51 del reg lam en to , que es el que habla de las 
proposiciones in c id e n ta le s , hab la  del curso que debe darse  
á los negocios, pero no de la clase que  estos han  de se r; y 
como ju s tam en te  la proposición tra ta  de a rreg la r lo que  ya 
está dispuesto en el reg lam en to , no puede darse  cuenta 
de ella.

E l Sr. CORTINA: Pido la pa lab ra .
El Sr. PRESIDENTE: V. S. conocerá q u e , no h rb ien d o  

asunto sobre que recaiga discusión , no puedo concederle el 
uso de la palabra.

E l Sr. CORTINA: Solam ente pido la p a lab ra  con el obje
to de hacer una observación sobre la  d u d a  que  ahora se 
p resen ta .

El Sr. PRESIDENTE: Ya ve V. S. que  no se la concedo 
al Sr. Sánchez Silva porque no lo p erm ite  el reglam ento, 
según ya he m anifestado en la  contestación que acabo de 
darle.

El Sr. CORTINA: Yo creo que se está en el caso de r e 
solver esa d u d a , y  p a ra  ello es preciso que se conozca la 
proposición que  la ha motivado.

El Sr. PR ESID E N TE : He m anifestado ya el por qué no 
he dado conocim iento de la proposición , y no puedo conce
d er el uso de la palab ra  , porque no hay una m ateria sobre 
que recaiga discusión, puesto que nada  se d iscute ahora.

E l Sr. SANCHEZ SILVA: La discusión del proyecto de 
contestación al d iscurso  de la corona h a  comenzado desde 
el m om ento que se ha dado lec tu ra  de él en esta se s ió n ; y  
habiéndose princip iado  la d iscusión , estoy en mi derecho 
p resen tando  la proposición in c id en ta l; y creojque V. S. no 
puede o b ra r del modo que lo hace.

Insisto en que se ponga á vo tación , con arreglo al a r t í
culo 4 51, si puede procederse á d iscu tir esa proposición ó no.

El Sr. PRESIDENTE : Lea V. S . , Sr. S e c re ta r io , los a r 
tículos 454 y 423 del reglam ento.

Se leen
El Sr. M arques de VALDEGAMA: Pido la pa lab ra .
El Sr. SANCHEZ SIL V A : Vuelvo á p e d ir  la p a lab ra , se

ñor P residen te .
El Sr. M arques de VALDEGAMA: He pedido la pa lab ra ,

C p  P r p ^ i n p n f p

‘ El Sr. PRESIDENTE: No h ay  palabra.
El Sr. SANCHEZ SIL V A : Hay una cuestión que al Con

greso toca resolver.
El Sr. PR ESID E N TE : A qui no hay  cuestión. E l Sr. Di

putado en tiende de una m anera este asunto y la m esa de 
otra : no hay m as que  p regun tar al Congreso.

Se tra ta  en la proposición de la discusión del proyecto 
de contestación: el reglam ento m arca los trám ites que  se de
ben  se g u ir , y po r consiguiente de una proposición q ue  so 
dirige á a lte ra r estos trám ites no puede darse cuenta .

Él Sr. SANCHEZ SILVA: Repito que  debe darse  lec tu ra  
de la proposición, porque el Congreso no la conoce; y si 
V. S. la pone á votación sin que se dé cuenta de e l la , no es



posible q u e  decida  con e l  acierto que debe pres id ir  en todo 
caso.

El Sr. Marques de VALDEGAMA: Se hab la ;  pues pido la 
p a lab ra .

El Sr. PRESIDENTE: No la hay. /
El Congreso decidirá si se ha de oir al Sr. Sánchez Silva 

ó no y para  que pueda decidirlo con conocimiento de cau
sa ,  so d a rá  lectura de la proposición.
" ^ É i  Sr. SANCHEZ SILVA: Pido la palabra.

E l Sr. PIDAL, Ministro do Estado: Pido la palabra.
Es Sr. PRESIDENTE: El Sr. Ministro de Estado tiene la 

palabra.
El Sr. PIDAL, Ministro de Estado: Siento tener  que le

van ta rm e á hacer uso.de la .palabra en una cuestión como 
la presento; pero tengo que hacerlo p ara  aclarar las d ud as  
que parece se han suscitado.

La preposición dei Sr. Sánchez Silva no es una p rep o -  
sici o n jjicideiRa 1 - Gom o 1 a s de q u e  l ra ta el> regí a m o 1i ta ,  q u e 
en  este puntó ' está' te rm inante .  Él arL ío l  dice lo siguiente:
(1° le< C  ;  A

A hora b ien ,  ¿hay aqíii d iscusión , señores?
E l  Sr.  SANCHEZ-SILVA*: Sí seño i .

• El Sr. PIDAL, Ministro de E s tad o ;  ¿Q ué es pues lo que 
Sé disctite; -  -  ;

' El Sr. SANCHEZ SILV A : El provecto de contestación.
El Sr. PIDAL, Ministro de Estado: Contornee al regla

m en to ,  el proyecto de contestación no se discute todavia; lo 
q ue  se va á discutir es una enm ienda de las dos que mas 
se separan  de su contexto; y no habiendo todavia d iscu 
sión en la cual pueda presentarse  esa proposición, no hay 
lugar á la discusión de ella. No hay discusión ; no puede  
ha b e r  cuestión incidental;  no hay  cuestión p r inc ipa l ;  no 
puede h aber  incidente. Esto , señores , es mas claro que la 
luz del día.

El reglamento exige, pa ra  que haya una proposición in 
c iden ta l ,  que esté ab ie r ta . la  discusión, y aqu i no la hay 
todavia; y la prueba  de ello, es que lo que se dice es que 
se abre  .la discusión . so b re -u n  proyecto en genera l ,  y e n  
esto debe precederse como previene el reglamento.

Todas las proposiciones incidentales deben  referirse á 
a lg o , y este algo no existe , porque  no hay discusión del 
proyecto hasta ahora ; pues lo que  debe hacerse  es lo que 
dice el reglamento ; es dec ir ,  fijar las dos enm iendas  que se 
separan  mas del proyecto, y discutirlas.

El Sr. CORTINA: Señores ,  siento qiie se haya em peñ a
do una  cuestión reglamentaria  que no debía  em peñ a rse ,  y 
siento mucho mas q.úe se haya levantado á hab la r  en con
tra  el Sr. Ministro de Estado, porque  envuelve  esta una 
especie de privación del derecho que tienen los Diputados á 
emitir su opinión. La Cuestión es m u y  sencilla; pero por 
desgracia se ha desconocido por haberse negado un derecho 
evidente.

Ayer ha dicho el Sr. P res iden te :  «Orden del d i a : d iscu
sión del proyecto de contestación al discurso de la corona.»

Hoy ha dicho: «Orden del d ia ,  discusión del proyecto 
de  contestación al discurso de la co ro na ,»  y  se ha dado 
principio á ella como se debe d a r ,  leyendo lo que se va á 
d iscutir ;  de modo que la discusión está em pezada, y en e s 
te estado se ha presentado una  proposición que tiene por 
objeto rparcar el rumbo de esta discusión: y pregunto yo, 
señores; si tiene por objeto lo que dice el art. 151 del r e 
g lamento, ¿es justo  que  deje de  darse  cuenta  de ella solo 
porque Ja mesa crea que no debe d a r l a ?  ¿No es esto opo
nerse  al derecho que todos los Diputados t ienen?

Ei úrdeo a rgum ento  que se ha hecho ha sido el de que  
no se estaba en ei caso del art. 151, sino en el previsto en 
el 123. Este dice que si hay enm iendas al proyecto de con
tes tación, ss discutan las dos que mas se separen  de él:  ¿ y  
ha dicho ei reglamento cuándo y cómo se ha  de decir esto? 
¿ E s  facultativo de la mesa ó del P res idente  el résolverlo? 
No. El Diputado que  crea q ue  se elije la que no debe  
discutirse está en su derecho al sostener lo que  él cree 
que se separa m a s ,  y no hay  otro medio reglamentario 
que el de  presen ta r  una proposición incidental. El Sr. S á n 
chez Silva ha estado en su derecho presen tando  esta p ro 
posición; y parécem e que es de necesidad que  la apoye su 
autor y luego decida el Congreso; de otro modo se pr iva  á 
los Diputados del derecho que  les asiste.

El Sr. PIDAL, Ministro de Estado: El Sr. Cortina em 
pieza siem pre  diciendo que se falta á la ley y  al reg lam en
to ;  pero S. S. habrá  advertido  que aqui se trata ju s tam en te  
de la observancia  del reglamento. Si S. S. establece por ley 
su in terpre tac ión , es otra c o s a ; pero yo tam bién  lo in ter
preto, y por cierto de otra m a n e r a : asi que ,  dejando argu
cias á un lado, creo que lo que  conviene es exam inar  la 
cuestión bajo su verdadero  aspecto.

¿Hay aqui discusión ó no? No. El reglamento dice que 
&e empiece discutiendo las enm iendas  que mas se separen  
de! p royec to ,  v esto es lo que se va á h a c e r ;  no hay pues 
un punto de discusión todavía. Es ve rdad  que se fijó la o r 
den del d ia ,  pero no lo es que haya  empezado la discusión: 
es preciso no torcer ni forzar el sentido de las palabras. Lo 
que el Sr. Sánchez Silva pide en su proposición tiene por 
objeto de te rm in a r  lo que se ha de d iscu t i r ,  y esto no puede 
admitirse: asi pues yo reclamo la observancia  del regla
mento.

El Sr. SANCHEZ SÍL V A : Es indudable  que hay  una d is 
cusión abierta ; por consiguiente estoy en mi derecho al p e 
d ir  que  se me conceda la pa lab ra ,  porque  precisam ente  es 
para  tra ta r  de la distancia que media en tre  las enm iendas, 
y  este ha  sido el objeto que he tenido al p resen ta r  mi p ro 
posición.

iil Sr. PRESIDEN l E : Se va á p reg un ta r  al Congreso 
para  que decida esta cuestión, y antes voy á hacer  una o b 
servación fundada en el art. 151 del reglamento. Es preciso 
que se tenga presente  que el art. 151 no dice que  las p ropo
siciones incidentales hayan  de tener por objeto la clase^de 
negocios que se hayan  de someter á la deliberación dei Con
greso, sino que han de ser  relativas al curso que se les ha 
de d a r ,  y la proposición d e l  Sr. Sánchez Silva no es de esto 
de lo que  trata. Por lo d e m a s ,  el Congreso va á ser el que  
a e c id a , oyendo antes lo que  dice la proposición, no porque 
sea conforme al reglam ento , n i  p ara  que su au tor  la apo
y e ,  sino para que  se vote con conocimiento del asunto  en 
cuestión. ,

El Sr. SANCHEZ SILVA : Se debe  decir si hay  lugar á 
discutirla.. ®

Se lee la proposición , concebida en estos términos: • !

«Pido al Congreso que una  de las dos en m iendas  que se 
discutan sea la que trata de la ley de presupuestos.»

Palacio del Congreso 29 de Diciembre de 1 8 4 8 . =  Sán
chez Silva.

El Sr SANCHEZ SILVA : Pido la  palabra  para  apoyarla.
Un Si*. Secretario  pregunta si se concederá la palabra 

al Sr. Sánchez Silva.
El Sr. SANCHEZ SILVA: Estoy en mi d e rech o ,  y  por 

consiguiente pido la palabra.
Ei Sr. PRESIDENTE: No hay  palabra.
El Sr. SANCHEZ SILVA: Estoy en mi derecho al tra tar  

de a p o y ad a ,  y n ad ie  me le puede  negar.
El Sr. GARCIA CARRASCO (D. Rufino): Se ha leido la 

proposición solo p a ra  que se en tere  el Congreso , y no para 
apoyarla  su autor. ;

Él Sr. SANCHEZ SILVA: Pido la observancia  del regla
mento : estoy en mi derecho.

El Sr. PRESIDENTE: No so concede la pa labra .
. El Sr. SANCHEZ SILV A : Pido la pa labra . ^

(Muchas voces: ?ioy m )  (Otras d icen  que  sí)  "•■■■
Se levantan muchos Sres. D iputados , y entre  ellos todos

ios de la m inoría ,  que  dicen se conceda la palabra  ai señor
Sánchez S ilva ,  á la vez qué los dem as dicen que no ,  lo 
cual produce  gran  confusión, y no perm ite  en ten de r  lo que  
cada uno  habla.

.‘El ..Sr,. SARTORIOS;, Ministro de la G obernac ión : Pido 
la palabra .

Varios Sres. Diputados piden que se observe el regla
mento, diciendo que  no puede hablarse  por h aberse  ya vo
tado que n o : los de  la minoría sostienen que no se ha 
votado.

G randes murmullos y voces , no en tendiéndose en  su 
m ayor parte  lo que d i c e n ; entre  otras se oye al Sr. Sánchez 
Silva rec lam ar la observancia  del r eg la m en to , y continuar 
usando de la palabra  bastante rato sin que  pueda p e rc ib í r 
sele cosa alguna. El Sr. Presidente  agita fuertem ente  la cam 
panilla y llama al orden  repetidas veces ,  restableciéndose 
poco á poco la calma.

Ei Sr. PRESIDENTE: Sr. Secre tar io ,  dé  Y. S. cuenta  de 
las enmiendas.

La m e s a , en uso del derecho que cree que le compele 
por el reglamento , y  con arreglo á la práctica anter io rm ente  
seguida , ha exam inado  todas las e n m ie n d a s , y en su con
cepto las dos que mas se separan  del proyecto son las del 
Sr. O rdax  y Avecilla y el Sr. Gal vez Cañero; y con a r r e 
glo al reglamento, estas son las que ha creido deber  some
ter á la deliberación del Congreso.

Se va á da r  cuenta  de la p r im era  , que es la del señor 
O rdax  y Avecilla. (Se lee.)

El Sr. ORDAX Y AVECILLA: Señores ,  a ltam ente  im 
portante  es la discusión que  nos o c u p a , pues en ella tengo 
que hacerm e cargo de lo mucho q ue  se dice en el discurso 
de la corona, y de esos esfuerzos ex trao rd inarios  que  ha t e 
nido que hacer  el Gobierno para poder presen ta rse  an te  la 
representación nacional. Y o ,  señores ,  he consignado un 
principio en mi enm ienda  contra  lo que  se sostiene por la 
comisión, á sab e r :  que la mayor parte  de las desgracias 
que han sobrevenido al pa ís ,  y la situación crí tica en que  
nos hallamos con alguna de las naciones e x t r a n g e ra s , son 
solo producto de la política seguida por el Gobierno. Pa ra  
desenvolver esta idea seré todo lo mas b reve  que pueda ,  
c reyendo firmemente que su demostración ha de hacer  va
ler la necesidad de un cambio político que  acabe con esos 
peligros á que alude  el proyecto de contestación al discurso 
de la corona.

S e ñ o re s , la política ex trangera  tiene dos principios, que  
deben tomarse por regla para  juzgar  los actos de un  Go
b ierno  : el prim ero  de estos principios es aque l en v i r tu d  
del cual el Gobierno v ive; el segundo el respeto á las re la
ciones que  deben  exis tir  en tre  las naciones y que  consagra 
el derecho de gentes.

El Gobierno español ha complicado ambos princip ios: ha 
complicado el principio político, en v ir tud  del cual vive, 
porque siendo producto del principio liberal v reformador, 
se ha puesto en ap ti tud  hostil contra él,  donde q u ie ra  que 
se ha presentado en Europa. Nunca esta ap t i tud  se m an i
festó con mas c la r idad  que al tene r  lugar la revolución de 
F ebrero  en Francia. Entonces el Gobierno español se a la r
mó ex trao rd ina r iam en te ,  y empezando por demostraciones 
sensibles á ios ojos del p a i s , concluyó por guarecerse  tras 
el principio de la fuerza. Por fortuna estas demostraciones, 
en atención á la m archa de los acontecimientos en Francia , 
libró á la nación de los peligros de una guerra  nacional que  
habría  podido p a ra r  en una guerra  de propaganda, o lv idán
dose el Gobierno de que el pueblo español protesta sobre 
todo coníra las guerras  exteriores y contra esas guerras  en 
que se viene á p lantear las ideas con la punta  de las b ay o 
netas.

Después de esta oposición, el Gobierno ha manifestado 
en el último periodo de una m anera  m uy significativa su 
voluntad en varios actos especiales q u e ,  si no han p ro d u c i
do funestos resu ltados , no ha sido por la vo luntad  del Go
bierno.

T res  son estos actos, de que  voy á ocuparm e, en la po
lítica ex te r io r :  el primero  es el reconocimiento de la Reina 
Doña Isabel II por varias  potencias europeas. Nuestras re la
ciones con esas potencias han  estado in te r ru m p id as  duran te  
15 años ,  desde la m uer te  del último Monarca, en cuyo pe
riodo han prestado constantem ente  socorros á la causa del 
absolutismo; y es muy de notar que haya venido á reco
nocerse  á nuestra  Reina cuando  en esas potencias tomaba 
vida el principio absolutista sobre el principio reformador; 
p ru e b a  de que no debe  el Gobierno elevar mucho la gloria 
que puede  resultarle del restablecimiento de u nas  relaciones 
en que tanto ha influido la fuerza de los sucesos.

El segundo de los actos de que me ocupo se refiere á 
las demostraciones de diferentes géneros que se han  hecho 
con motivo de la salida del Pontífice, lo que resalta p a r t i 
cu la rm en te  en el discurso de la corona y en el provecto de 
contestación. Debo decir  que en estos documentos se e n 
cuen tran  dos pa labras  im prop ias ,  la palabra asilo y la p a 
labra -apoyo. La palabra  asilo, aplicada al Sumo Pontífice

f iL  n rf m° Y P COmua de la cr¡s l ian dad ,  no s ign i
fica n a d a ,  pues que  por derecho propio el Pontífice rom ano 
p uede  pasar a cualquiera iglesia de  la cristiandad v en este 
concepto esta mal usada la pa labra  asilo, porque se ofrece á 
quien  no lo necesita. La pa lab ra  apoyo es mas explícita v 
te rm inan te  y tiene que  aplicarse al Pontífice ó en el con
cepto de  Jefo de la Iglesia ó en el de Rey de Roma En el

E S n o ! X  00 65 8plÍCabl,°’ PUGS ^  n ífn ecesita  auxilio no necesita apoyo; y  en el segundo, la palabra apo-

yo envuelve  la oferta de fuerza posi t iva , de medios efi 
ces,  lo que  constituye un  atentado contra la ¡ n d e n e n f i '  
cia del pueblo ro m a n o , que  el pueblo español no n n iT  
consentir sin que se q ueb ran te  ese principio de resn^i ' 
la independencia  de los pueblos que debe prevalecer ! a 
relaciones exteriores. as

El tercer punto  es el de  la in te rrupc ión  de nuestras r 
laciones con la Ing la terra :  esta in terrupc ión  es un h h 
consumado. ¿Q uién  la ha de conc lu ir ,  cómo y cuándo 
to es lo que im porta  ten e r  presen te :  esa interrupción ni]S~ 
de ser la guerra  con la G ran  Bretaña , y la guerra  es e~ 
calamidad pa ra  nuestra  nación. ' Para  la solución se ha^  
preciso tener  condiciones hábiles p a ra  realizarla ; y y 0 c °e 
imposibilitado al Gobierno actual para  convencer al GaE° 
nete de San Jam es ,  considerando de todo punto imnosihr 
el que  pueda  ganarse el ánimo de lord Palmerston v con 
vencer  á la nación inglesa de que  ha obrado de acuer^  
con el derecho de gentes. 0

Nosotros no podremos d ispu ta r  al Gpbierno el derech 
de  m an ten e r  ilesa la  h onra  naciona l,  péí.é sí p o d # b s 'ák  
puta ríe el que  adopte m edidas  violentas y  comprometa f  
nación por  motivos vulgares. La cuestión dé  motivos es mies 
la principal p ara  los hechos; preciso e ^ p o r  lo tanto que ter
mine este estado de cosas, y que m edite  el gobierno v De¡f 
en su conciencia de español las dificultades que aoómLñln 
ai part ido  que  ha adoptado.

He concluido de h a b la r  de las relaciones exteriores 
probado que  el Gobierno ha faltado al derecho de gentes v 
provocado á unas naciones con formas absolutistas y I  
otras con motivos que  no puedo a v e r i g u a r , y paso ahora á 
ocuparm e de otra consideración im p ortan te ,  relacionada 
con el mismo asunto.

Se ha  dicho por los órganos auténticos del Gobierno en 
la p rensa que  ha habido españoles que  mantenían relacio
nes íntimas con el rep resen tan te  ing lés ,  y que con él ma" 
qu inab an  tras to rnar  el orden  en la nación : esto ha podido 
acaso decirse por alguno de mis amigos políticos, y aun por 
mí m ism o, y protesto por lo tanto solemnemente contra se- 
mojantes inculpaciones; pues creo q ue  no habrá español al
guno que haya  tomado una  sola moneda del representante 
inglés para  t ras to rnar  el Gobierno de su pais ;  de esto no 
hay  ejemplo en la h is to r ia ,  ni en el caso presente pueden 
presentarse  las mas leves sospechas.

Después de conocidos los abusos del Gobierno en cuanto 
á las relaciones exter iores,  parece  que  era de esperar que 
por una feliz falta de lógica hubiese  sido benigno y pater
nal para  con sus súbditos ;  pero desgraciadaniente el Go
b ierno  ha sido funes tam ente  lógico con su conducta en el 
ex te r io r ;  y ha conseguido que al tenderse  una mirada por 
la superficie de la Península, no se vea mas que ún partido 
proscripto llenando los presidios y alimentando el cadalso 
y otro part ido  recib iendo halagos y favores de parte de los 
gobernantes. ¿ Y  qué part idos son estos? Duro es decirlo’ 
el uno ,  el persegu ido ,  es el que ha de rram ad o  abundante
m ente su sangre por la Reina y por las instituciones libe- 
ra le s ,  a qu ien  todo lo debe el Gobierno ac tua l; y el otro 
el halagado, es el part ido  que por tres  veces ha desgarrado' 
ía liber tad  en nuestra  patr ia .  ¿ Y  cómo se ha hecho la guer
ra al partido  l ibe ra l?  De una m an e ra  oficial, sin trámites 
ni lo rm alidades de n ingún  g énero ;  bajo ese poder de cir-

S a t u r a . 5 ^  56 ^  abro§ado el t i e r n o  desde la última

En este pun to  lo p rim ero  que  llama la atención es que 
n n e ’u  n T  GobierDr° obraba  revestido corría autorización 
n aL  v Pl l / 8ar° r  las Gortes- El Gobierno estaba facultado 
P« p° r a s -pers0nas de los ciudadanos españoles de
a m anera  que tuviese por mas conveniente , y hasta cierto

* “  ¿ dnar¡ las Cortes entender al concederle esa auto-
es.ta ^ s e  eficaz desde el momento en que se 

nnHipr^^™ preciso que llegasen circunstancias graves á que
á fu ic io  t e  k  l6y ’ Y CStaS circuDstancias solo llegaron a ju icio  del Gobierno; pero en el sentido verdadero vmo-

co n ced erja  iu lr iz a c io n 3110135 previstas Por d  Congreso al

con?ti’tuciona|1St|3,n -ÍaS S?n T  comPr e n d ‘das en ese artículo 
tinuada  én e n l t mJ as,on exlrangeros y la rebelión con-
L  in L s L ,  nL L  n T a a de ellas ha ocurrido en España .in v a s ió n  no ha habido, y si hubo rebelión, fue pasajera

poruue no fueTr* ° ,Gob'er“° P ueda sofocar al instante, 
n o s T e r o  „ ^ movirh, P° r la ^ a n  masa de los ciudada- 
bastante mntivn Poniendo <lue Gobierno hubiera creido 
las Cortes el f e  3 US3r Ja aulori*acion que le dieron
Gobiemo fal ó M ? reS° , “0 P° d,'a menos de conocer que el 

■ . . justicia en el modo con que usó do di-
a autorización pues la justicia exigía que no se aplicasen

fn rm P,  aqu e  Hí16 ,m Pusiesen los tr ibunales ,  prévia
b W n e a  d9 d3Ui a ' s u °edió asi, y se aplicaron las terri
bles penas de destierro  y presidio, no contra individuos res
pecto a los cuales resu ltaran  cargos fundados, sino, como 
aquí se habia  p rev isto ,  contra un partido  en m asa ,  des
te r ran do  y encarce lando  á sus individuos sin hacerles una 
p ie g u n ta ,  sin decirles n a d a ,  faltando á toda clase de consi
deraciones sociales. Y sin em bargo ,  lo mas notable: es que 
los sucesos que  han servido de pretexto  para  esta persepu-> 
cion general no. son hijos del par t ido  á quien  se imputan: 
ellos son debidos á la m archa  seguida desde  1843, y ó la 
tendencia  del Gobierno á ex te rm in a r  á todo un partido res-, 
pe table  , habiendo salido vanas las protextas que  el Gobier
no ha hecho a q u i ,  diciendo que  solo contra los anarquistas1 
baria  uso de la autorización.

Los sucesos han  demostrado qu iénes  e ran  los anarquis
tas á juicio del Gobierno. Pero á lo que  especialmente se 
h an  debido esos acontecimientos ha sido á la institución de 
esa mal llamada policía. No aludo á la policía pública bien 
or‘ganizada , y  q ue  pueda se r  adm itida  en toda sociedad, 
n o ; el empleo de  esta es un derecho del G o b ie rn o , es has
ta un deber.  Hablo de esa otra policía, cuyos siniestros in
div iduos toman las fo rm as ,  afectan los modales y se revis
ten de los mismos sentimientos que  los hom bres honrados; 
se mezclan con ellos, a l te rnan  en sus conversaciones, los ir—, 
r i ta n ,  los e x a c e rb a n ,  y  los llevan hasta ponerlos en manos 
del verdugo, re t irándose después tranquilos á rec ib ir  el pre
cio de su delación. Contra esto no puede  menos de rebelarse 
todo hom b re  honrado ,  prefiriendo á ello el Gobierno de Calo* 
m a r d e ; po rqu e  es horr ib le  v iv ir  tranquilo en el hogar domés
tico , acostarse con la calma propia  do la inocencia ,  y ' la -  
v an ta rse  para ser en ce rrad o  en u n a  cárcel ó ser deportado 
al Asia. En esta situación hemos estado en Madrid por es
pacio de nueve  meses. Sin duda  el Gobierno no ha sabjdo 
esto; y debemos creerlo por honor al buen  nom bre  español, 
y asi nos d i r á ;  y si lo ha  sab ido ,  debe  abdicar.



La época p resen te  es de v iv ir  por la ley ó morir  por la 
fuerza. Ninguna sociedad tiene derechos para el delator y 
un Gobierno que usa de un  derecho que  no ha recibido de 
lá soc ied ad , se en tiende  que ha abdicado moralmente. Es 
preciso que  un  dia veamos á todos los delatores presos 
atados y conducidos ante los t r ibuna les  para  que les im pon
gan la pena que  m erecen  por su d e l i to , ó de lo contrario 
que el Gobierno diga que no reconoce límite en la ley en 
la moral ni en nada.  J

Todas esas causas  h an  obrado eficazmente en el corazón 
de millares de infelices qu e  veian desatendidos sus serv i
cios, y puestos en  la te rr ib le  a lternativa de robar  para ali
mentarse, sub levarse  ó m orir  de ham bre .  ¡Y se p retendía 
atribuir estos sucesos á u n a  m ano es traña!  No, donde se 
siembran pasiones y sangre ,  no se puede coger mas que 
sangre y pasiones. El part ido  que  asi obra ,  m uere i r re m i
siblemente: la m ue rte  moral del partido  moderado llegó ya, 
poco ta rd a rá  la m uerte  física. El partido moderado rasgó su 
bandera, de jando de ser  m oderado y haciéndose revolucio
nario, Hace cinco años que  el Gobierno creyó que podía 
reasumir en sí todo el p o d e r ,  y destruyó  por este principio 
una Constitución: una adm inis trac ión disolvió una milicia 
armada, hizo leyes orgánicas según sus doctrinas ,  comple
tando en fin todo su sistema de gobierno,  y comprometién
dose solem nem ente á gobernar  el pais según la n u e v a  or
ganización.

El Gobierno creyó que no dejaba de ser  tal apelando al 
código supletorio y á la preponderancia  del poder mili tar 
sóbrela p rep o nd era n c ia  del poder civil,  qu e  es el único y 
verdadero en  todas las sociedades b ien  organizadas. ¿Y  qué 
resultado ha producido este p roceder?  Que la policía pueda 
penetrar por  todas pa r te s ,  que todos los derechos se a d u l 
teren y que el pod er  se sobreponga en todas las regiones y 
resortes de la so c ied ad ,  después de tantos sacrificios hechos 
y de tanta sangre  d e r ram ad a  por espacio de cinco años, p a 
ra que estemos hoy peor que  al principio: asi se dice por la 
comisión y por el Gobierno al ex p re sa r  que es necesario 
afianzar el trono y las instituciones , lo que vale tanto como 
decir que am bas  cosas están en peligro: en este caso ¿de 
que sirve el Gobierno?

El orden público y la paz son las p r im era s  condiciones 
de un Gobierno, y  donde el orden  público y la paz faltan, 
allí no hay Gobierno. Hay necesidad de ap e la r  á la sensa
tez de la nación y á la -P ro v id e n c ia ; pues según el proyecto 
de contestación hasta  á la Providencia  se necesita pa ra  afir
mar las instituciones y el t r o n o , por cuyos objetos se han  
gastado tantos millones y sustituídose .90 Ministros: no se 
salvan pues estos o b je to s , según dice la comisión, si no vie
ne en su a y u d a  la div ina  Providencia .

Se añ ade  luego en ei proyecto que los acontecimientos 
han hecho imposible es tablecer  el jus to  equilibrio en tre  los 
gastos y los ingresos; y á mí me parece que la comisión 
hubiera debido añ ad ir  que no se hahia pagado á las clases 
pasivas; que á nadie  se pagará con la regu la r id ad  debida 
mientras los acontecimientos no pe rm itan  nivelar  los gastos 
con los ingresos; lo que qu ie re  decir  que el p resupuesto  
mas grande que se ha conocido en España , au n  en sus 
tiempos mas prósperos ,  no alcanza á cu b ri r  las obligaciones, 
porque el Gobierno d ice :  dinero  pa ra  ahogar la re v o lu 
ción, mientras la revolución es m otivada por el m ucho d i
nero que se s a c a : el pais no puede d a r  tanto d inero  ni ta n 
to soldado, ni conformarse con que se creen tantas necesi
dades que p ro d u cen  tantas revoluciones.

Los pueblos t ienen  ya ideas mas ex tensas ,  y es necesario 
no conculcarles sus derechos políticos ni ningunos otros: 
no debe decirse  que el pueblo tiene derecho de elegir sus 
representantes ,  cuando  el Gobierno in te rv iene  de una m a 
nera tan d irecta en las elecciones: no se puede  asegurar  que 
tiene derecho de im p r im ir  sus ideas,  al mismo tiempo que 
el Gobierno ataca á la p rensa  ; no precede asegurar  que  
tiene toda clase de derechos ,  cuando es a tacad o -en  todos 
los derechos que  se dice que tiene.

Si todos los que  pertenecen  á distintos partidos fuesen 
atendidos en la d is tr ibuc ió n  de honores y destinos públicos, 
como lo-están  en  las ca rg as ,  seguro es que no habría  revo
luciones.

Los buenos  Gobiernos d eb en  gobernar con los principios 
de justicia y  con los h o m b re s ,  y el partido de la situación 
ha gastado sus h om bres  y sus  principios; ha gastado tres 
Constituciones, h a  ensayado  repetidas  veces el sistema de 
resistencia , qu e  consiste en salir  del paso como se pueda, 
sin consideración á los princip ios ; y sin embargó nada ha 
alcanzado, n a d a  ha  sido b as tan te :  el E sta tu to  les condujo 
á una Constitución en 36, y én 37 obraba  ya, sin considera
ción á que existiese dicha ley: en 45 hizo otra Constitución, 
y la hizo él solo, sin com bate ,  sin oposición, sin mas que 
hombres de su  seno ,  y no obstante el partido  ha m a rc h a
do de mal en  peor,  sin q ue  pueda  decirse que ha  hecho n a 
da bueno.

Los efectos de  este mal los estamos tocando h oy ,  a u n 
que solo se considerase el gran  núm ero  de desgraciados que 
gimen ausentes de sus familias: ¿q u é  mas m ue rte  que la 
de m andar á un  hom bre  á F ilip inas?  Para  los hom bres  de 
corazón y de ideas es au n  peor la m uerte  civil que  la m u e r 
te física. ¿ P u e d e  o lvidarse que hoy mismo se en cu en tran  
muchos infelices en los desiertos de Africa? Y estos hom
bres son c iu d a d a n o s ,  compatriotas  nue s t ro s ,  que  tenían su 
casa y su familia , q ue  hoy no t ienen ,  que  la han perdido, 
que lo h an  p e rd id o  todo: era de esperar  que  estos hom~ 
bres hubiesen  vuelto á ab ra z a r  á personas q ue rid as ,  y sin 
embargo estos h o m b res  au n  no han  vuelto.

Ahora tenemos en cam pañ a  una b a n d e ra  que pre tende a b 
sorber la Monarquía constitucional y otra que pretende h u n 
dirla: si hemos de h ab la r  con v e rd a d ,  comparemos el cuadro 
que presen taba  el pais hace diez meses con el que presenta 
ahora, y la ven ta ja  no se rá  por cierto de la ac tual idad :  ni 
un republicano había  en E sp aña  en Marzo de 4848; ni uno 
solo: la facción carlista hab ía  su cu m b ido  entonces, á pesar  
de lo m ucho  que  an tes  de esa época habia  llegado á ac re 
centarse. El Sr. P res iden te  del Consejo de Ministros tuvo la 
Satisfacción de leer en este sitio u n  parte  oficial en que se 
daba por te rm in a d a  la ex is tencia  de la facción, cuya co
municación no podía d e ja r  lugar  á la d u d a ,  supuesto que 
era oficial, y de  ella resu ltaba  qu e  ya  no tenían enemigos el 
trono tíi las  instituciones. ¿Y  q u é  sucede ahora?  Que en 
^nas partes  se desplega la b a n d e ra  repub lican a  y en otras 
m carlista.

S eñ o re s , esto no es G o b ie r n o ; nad ie  cuenta  con seguri
dad de ningún modo , pues  allí don de  está la g u e r r a , alli 
está la policía.

El Gobierno actual ha contrariado, ha defraudado todas

aniepA r f  • y aqui e s ’ s eñ e re s> que el pueblo que l i  nni i c b i e r n o  como m oderado, como conciliador, no 
e qmere de ninguna m anera  como violento. Cuando en toda 

Ha L Pr°5a S6 ba hecho un movimiento universa l á impulsos 
psnan.i  6aS ^ *as .creencias de los pueblos, el Gobierno 
rrAA * S 0 Pone discordancia con esas ideas y  con esas 
fm'r GPias* l v e rd adero partido moderado, el que  debe susti- 
0 ]; f  3 ue h°y ocupa el poder, el partido del orden, el de la le- 
hI h acreditada es el partido progresista. El partido  v e r -

ei ámente m oderado, el que por la historia ha ad q u i r i -
ese nombre es , á no dudar lo ,  el partido progresista. Los 

nombres que dirigieron los destinos del Estado del 40 al 43 
HaHC° melI^ro.a Por caPr icbo ni por sistema ninguna ilegali- j , esta ía hemos visto después. El partido progresista en 
ormes m urió por lo que  ahora  morirá el partido  moderado, 

conservó; y mientras esto hizo duró en el poder y arm o
nizo el orden con la libertad. Para ser el partido progresis
ta moderado no tiene que  hacer sino prac t icar  la legali- 
t a d  en toda su ex tensión,  y esto lo llevaría á cabo, porque 
o partido progresista no conoce mas dogma que la legali- 

a d ,  y esta es la garantía mas indispensable pa ra  la con
servación del orden público. El partido progresis ta tiene fe 
en sus convicciones, en sus sentimientos; sabe donde ha de 
em pezar y donde ha de concluir. Ese partido puede crear  
as mayores economías, puede hacer el bien y m antener  el 

orden por su energía, por su  influencia, y no necesita de 
la policía ni de esos medios violentos de que lia echado 
mano el partido moderado.

Por fin, señores, hay  q ue  señalar dos vicios capitales: 
uno es el que se refiere á la conducta seguida con las n a 
ciones extrangeras,  y ei otro el haber faltado el Gobierno á 
la ley esencial de la moderación; pues no puede existir 
ningún cuerpo moral cuando se alimenta de los males de 
la sociedad. Estos males los ha creado el G obierno, y se ha 
valido de esos hom bres que  se llaman delatores pa ra  que 
persigan á los ciudadanos. Con esto, señores,  no hay Go
bierno pos ib le , y mucho menos cuando se p resentan  peli
gros en la nac ión ,  y hov mas que a y e r ,  y después de la 
autorización mas que antes. Esto hace que  el pais necesite 
un remedio. ¿Quién se lo ha de dar? ¿Le ha de d a r  la Rei
na? Pues pa ra  eso necesita saber  que el Congreso no ignora 
dónde ese remedio se halla,  y este consiste en el cambio 
completo de política y en la elección de las personas que 
han de l levar á cabo esta política.

Yo concluyo probando que hay una distancia inm ensa 
en tre  el proyecto de contestación y mi en m iend a ,  y por 
consecuencia hay una diferencia muy notable en los medios 
de afianzar y consolidar el orden y las .instituciones para  
ahora y para  mas adelante.

El Sr. PUCHE Y BAUTISTA (como de la comisión): La 
comisión no admite la enm ienda del Sr. O rdax  y Avecilla, 
y d iré  las razones que ha tenido pa ra  eiio.

Teniendo la comisión la íntima convicción de que  ha 
satisfecho los deseos del Congreso, y que  ha llenado el lu 
gar que la corresponde, no podía de ninguna m anera  da r  
en trad a  á la en m iend a ,  ni au n  siquiera admitirla  á discu
s ión ,  mucho meaos cuando dista tanto como ha  manifesta
do el Sr. Ordax.

Esta es la prim era  vez que  la comisión se levanta á in 
d icar  los principios fundamenta les  que  la han  guiado en 
este d ic tá m e n , que es objeto de la atención del CoDgreso. 
La comisiou antes de empezar este debate debe dec la ra r  
f rancam ente que nunca ha sentido tanto la reforma del r e 
glamento como ahora ,  porque sus indiv iduos hub ieran  de 
seado que la ve rdad  se esclareciese pa ra  que  el Congreso 
hubiese podido d a r  uu voto completamente ilustrado, tal 
como lo deseaba la comisión. Esta no teme la discusión ni 
la ex cu sa ,  y habría  deseado que el reglamento no im pid ie
ra h a be r  oido los discursos de muchos oradores notables.

En segundo lugar debe declarar  la comisión que en ese 
dictámen están consignados, á su  m anera  de ver,  ios ve rda 
deros p r inc ip ios- asi que la comisión tiene suma confianza 
en lo que ha hecho, y carga con la responsabilidad al ver  
que ha creído in te rp re ta r  la voluntad  del Congreso, po
niéndola esto en el caso de sostener esta opinión como suya.

E n  tercer lugar debe manifestar la comisión que  no solo 
cree haber  in te rpre tado 1a opinión de la mayoría del Con
greso, sino que  cree tam bién h aber  in te rpre tado  la opinión 
de la mayoría del pais. Si hubiese creído que la opinión 
que ha emitido estaba en contradicción con la del Congreso 
y la del pa is ,  hubiese variada. Cree que  ha in te rpre tado  la 
opinión del p a i s , y en esta opinión están conformes todas 
las personas que en concepto de la comisión lian profesado 
esos principios en diferentes t ie m p o s : por fin hablo de los 
partidos legales respecto á las cuestiones de fondo, y á las 
que deciden el lema del partido y la definición de sus ideas 
y opiniones políticas.

Hé aqu í  por qué la comisión no ha  variado ,  y  por qué 
estando compuesta de personas que  en diferentes ocasio
nes han disentido en alguna cosa, ha tenido una opinión 
u nánim e en esta ocasión. Esto lo debe la comisión á sí mis
ma , á la opinión del pais y á los respetáis que debe ai 
C ougreso; pues no de otra m anera  se cum plen estos encar
gos, ios cuales imponen una responsabilidad m uy  grande.

La en v u e lv e ,  señores ,  especialmente cuando, aceptando 
la indicación del Sr. Ordax , creen los individuos de la co
misión que viven por sus ideas; que  son lo que  son por ser 
l ibera les ,  con cuyas ideas se han ligado, y están seguros de 
que con las contrarias no se podrían  avenir.  Hechas estas 
observaciones,  me ha ré  cargo del discurso del Sr. O rdax  
Áveciiia.Conocerá el Congreso que  es larga ta rea ,  porque en la 
espansion de  las ideas, de los sen tim ien tos , d e  los p r in c i
pios y de los hechos históricos con que el Sr. O rdax  ha 
sembrado su  discurso, se necesita gran  m em oria para  con
tes tar  con la lógica conveniente.  Creo que lo mas conve
niente pa ra  deducir  el discurso del Sr. O rdax  será el ir 
exam inando cada uno de los párrafos á que se ha referido 
su  discurso. Entiendo que el exám en ligero, porque la hora 
es avanzada y el Congreso se hallará fatigado, de cada uno 
de dichos pá rra fos ,  será suficiente para  que  el Congreso 
forme el juicio que debe formar de las razones que ha te
nido la comisión para presentar  su d ic tám en en los té rm i
nos que lo ha hecho.Dice el párrafo :  «Es de lam entar  que el Soberano Pon
tífice &c.» . ,  i • iSeñores, no comprendo lo que ha querido  decir el se
ñor Ordax. Yo creo que ha  olvidado la historia de los últi
mos tiempos. ¿P u ed e  darse por v en tu ra  un Soberano mas 
conciliador, mas dispuesto á transigir  y  á hacer concesio- 
nos que el desgraciado Padre  común denlos fieles, el Pontí

fice Pío IX ? ¿Y  cuál ha sido el resultado de  todo esto? El 
resu ltado ,  señores ,  ha sido que por haber adoptado esa no
ble co n du c ta ,  de concesión en  concesión ha llegado hasta  
ver  asesinado á su pr im er  Ministro, y tenido el Pontífice 
que  dejar  á Roma. ¿ Q u é  es entonces ese grito de concilia
ción que recomienda el Sr. O rd a x ?  ¿ E s  de paz el que  es
tablece como regla en el párrafo que q u ie re  susti tuir  por el 
de la comisión? ¿S e rá  que la nación espera  que se t rans i 
j a n  esos negocios am istosam ente? E n tonces ,la  nación espa
ñola seria partíc ipe de toda re sp o n sab i l id ad , y observaría 
una conducta que no la corresponde.

La comisión, como el Congreso conocerá, no debia  decir  
eso ,  ni aun  proponerlo , y mucho menos la R e in a ,  que  ha  
visto ultrajada la persona del Pontífice como Jefe un iversa l  
de la Iglesia. Todo lo con tra r io ;  pues és necesidad el h acer  
valer los derechos,  no solo <Jél romano Pontífice como Jefe 
de la Iglesia, sino como Soberano temporal. Esta  es la opi
nión de todos los pueblos católicos: por  consiguiente no h a 
bía mas que dos medios: ó ca l lar ,  que  es lo que  hace la co
misión, ó en caso contrario no d a r  consejos que  pudieran  
favorecer miras  siniestras.

Antes de pasar á la grave cuestión, que tocaré*ligeramen- 
te, relativa á la Ing la te rra ,  quiero h acerm e cargo del p r in 
cipio elemental del Sr. O rdax  con respecto á la conducta  
del Gobierno actual con los países extrangeros.

El a rgum ento  del Sr, O rdax  está reducido á lo siguien
te. Sin embargo de que el movimiento general de Europa 
lleva la tendencia de ensanchar  la l ibertad  de las ideas po
líticas, el Gobierno ac tual sigue un principio co n tra r io ,  y  
ha permitido que  se entorpezcan las relaciones con algún pais ex trangero.

Yo le diré  al Sr. Ordax :  ¿cuáles  son las ideas políticas 
que han de serv ir  de regla á la nación española? ¿ S e rá n  
las de F ran c ia ,  las de A ustr ia ,  las del Gabinete p rusiano ,  
ó serán  las del Gobierno rom ano?

Todos los movimientos revolucionarios ocurridos ú l t im a 
mente en E uropa tienen una tendencia que no estoy ah ora  
en el caso de calificar; pero puedo decir  al Sr. O rda x  y  
Avecilla que  no pudieron jam as  hacer  que dependiese de 
ellos la independencia y las insti tuciones políticas de los 
otros países. Quede pues consignado que el reconocimiento 
de Isabel II por algunas Potencias del Norte no ha  e x pen 
dido de las ideas políticas que  hayan  triunfado en otras 
partes. Yo creo mas: creo q ue  sin esos reconocimientos la 
España seria todo lo g rande y todo lo indepen d ien te  que  es en el di a.

Combate el Sr. Avecilla en su enm ienda el sistema de 
resistencia adoptado por el Gobierno español. ¿H a  visto 
S. S. la teoría adoptada en Franc ia  con motivo de la última 
revolución? ¿No ha visto adoptar  allí el mismo sistema de 
resistencia que combate en el Gobierno español? ¿No ha  
visto al mismo general Cavaignac, hijo de la misma revolu
c ió n ,  adoptar  m edidas enérgicas, decre ta r  destierros &c., 
po rqu e  necesitaba hacerlo asi para  salvar  la p a tr ia ?  Y no 
se d irá  ciertam ente que porque Cavaignac se haya visto p re 
cisado á hacer  esto se. lia puesto en contradicción con el 
espíri tu  de la época.

Con respecto á los movimientos ocurridos en A ustr ia  y 
P rus ia ,  ¿q ué  es lo que en ellos se p re te a d e ?  ¿A qué se as
p i r a ?  A obtener lo mismo de que  disfru ta la E spaña hace 
muchos años. Por consiguiente esas revoluciones no tenemos 
nosotros pa ra  qué en v id ia r las :  á semejantes revoluciones 
no debemos tampoco a s p i r a r ,  porque nos expondríam os á 
grandes  males, y  á sufr ir  las te rr ib les  consecuencias q u e  
am enazan á esos pueblos.

Pregunto yo,  por lo tan to ,  al Sr. Aveoilla: ¿con qué pais 
quiere que nos asimilemos? ¿Será con Inglaterra , pais el mas 
antiguo de E uropa en. el goce de las instituciones liberales, 
y  que disfruta de la m ayor  l ibertad  del m un do?  Pues  p r e 
gunto yo á S. S.: ¿nos hemos puesto en contradicción con la 
In g la te rra ,  donde las medidas adoptadas  contra  los carlistas 
y  para  ev itar  la revolución de I r landa  han sido tan  fuertes 
y  tan violentas como todos saben , donde hasta se ha  sus
pendido el habeas co rp u s ,  respecto de los ex trangeros ,  y 
donde por último se han adoptado Lodas esas m edidas  e x 
traord ina ria s  que  el Sr. Avecilla echa en cara  al Gobierno 
español? ¡Tris te  cosa es e l  que por habernos  visto nosotros 
precisados á seguir ese mismo sistema se nos qu ie ra  p r e 
sen tar  como ejemplo de la a trocidad y de todas esas cosas 
que  nos ha  querido a t r ib u i r  el S r . ,A v ec i l la ! N o ,  señores; 
no es e s o ; y pa ra  probarlo  citaré  una  au toridad  que  segu
ram en te  no rechazará el Sr. Avecilla: citaré  lo que  dice P as
cal,  que lo que  es verdad  allende del P ir ineo ,  es m en tira  
aq uen d e  de los Pirineos. Tengamos nosotros l ibe r tad  ind i
v id u a l ,  tengamos derechos políticos, tengamos l ibertad  de 
la p rensa  hasta donde sea compatible con las circunstancias,  
y degemos que los dem as pueblos se gobiernen como puedan .

De todo el discurso pronunciado p o r , e l  Sr. Avecilla se 
desp ren de  la censura  mas grave  que puede fulminarse con
t ra  un partido. P ara  desvanecer  los cargos hechos por S. S. 
m e pe rm it i rá  que le p regunte :  ¿autoriza la Constitución qu e  
las Cortes puedan  conceder facultados para suspender  cier
tas garan tías?  ¿ E s tá  esto escrito en ella? Pues si está es
crito no puede negarse. ¿E s tá  escrito tam bién qu e  el Con
greso de los Diputados p r im e ro ,  y después el S en ad o ,  p r e 
vio u n  largo deb a te ,  concedieron al Gobierno esa autoriza
c ión?  T am bién  esto está e s c r i to , y no se p ue de  negar. ¿E s  
cierto tam bién  que el Gobierno tuvo después  por conve
niente  suspender  las sesiones de las C ó r te s , sin que hasta 
entonces h ub iera  dejado de respeta r  las garan tías  que son 
anejas á todos los españoles? Que es tam bién  cierto esto 
no lo podrá  negar nadie. Pues b ie n ,  si es cierto , yo rogaría 
al Sr. Ordax Avecilla qu e  explicase lo que  quiere dec ir  
con su enm ienda.

Pero yo pregunto: ¿ q u ié n  empezó á tras l im itarse ,  el 
Gobierno ó la revolución? Esta es la cuestión. Y al decir  
rev o lu c ión , hago protesta de que no comprendo en esta p a 
labra  á n ingún  partido legal ni á ninguna de aquellas pe r
sonas que  han gobernado m uy bien ei pa is ,  y que tienen 
todavía elementos de Gobierno, ¿Q uién  empezó, Sr. A v e 
cilla , qu ién  dió el grito de reb e l ió n , qu ién  ensangrentó las 
calles, qu ién  robó la paz de las familias, quién  puso en  
consternación á la capital de la M onarquía? ¿F u e  el Gobier
no? ¿F ue  el part ido  m oderado?  No; pues entonces es m e 
nester  ser  jus tos  y hacer que recaiga la censura  sobre quien 
la merezca. Yo pregunto al Sr. Avecilla si el Gobierno h i 
zo bien en d e fe n d e rs e , si cometió delito al hacer  uso de la 
fuerza pública. En mi concepto no pudo dejar  de hacerlo, 
¿Para q ué  sirve sino la fuerza pública en manos del Go
b ie rn o ?  ¿P ara  qué los sacrificios que  se hacen á fin de sos
tenerla , sino con ei fin de hacer  frente á los enemigos e x -



te rio res é interiores en cualquier parte donde se presenten? 
Contemplé el Sr. Avecilla lo que pasa en otros países que 
deploran hoy el que no se adoptara oportunamente ese s is
tema de resistencia.

Voy á ocuparm e, aunque brevem ente, del párrafo r e 
lativo á Inglaterra. Quiero ante todo que el Congreso tenga 
presentes las palabras que sobre esto se leen en la enm ien
da del Sr. Avecilla, porque si no las han leido los Sres. Di
putados hasta ah o ra , no podrán menos de excitar en su 
ánimo un  sentimiento de indignación y de pena.

(El orador lee el párrafo á que se refiere , y luego conti
núa diciendo):

Como acaba de oir el Congreso, el Diputado preopinan- 
t e empieza por resolver la cuestión da una m anera desfavo
rable á España. No es mi ánimo el exam inarla a h o ra ; yo 
respeto á la Inglaterra, y todos ios Diputados la respetan 
también. Pero dice el Sr. Avecilla que es sensible el que no 
se hayan prevenido acontecimientos que han producido, en
tre otros males, el rompimiento de nuestras relaciones con 
aquella nación. ¿Cree el Sr. Avecilla que la causa de esos 
acontecimientos ha sido la España? ¿Echa sobre el Gobier
no de su p4,is toda la culpa de esos sucesos? A dem as, ¿qué 
otros* acontecimientos son esos que han producido el rom
pimiento de nuestras relaciones? ¿Quiere acaso el Sr. Ave
cilla hacer á la nación inglesa partícipe de la consecuen
cia de sucesos que produciendo estos males hayan ocasio
nado también el rompimiento de relaciones? ¿Quiere acaso 
decir que los acontecimientos interiores de España hayan 
producido, ademas de otros m ales, ese rompimiento?

Pero vamos á otra cosa. El Sr. Ordax y Avecilla desea 
que el Gobierno remueva de golpe todos los obstáculos que 
pudieran oponerse al anudamiento de las interrum pidas re 
laciones. Si dijera S. S. que el Gobierno hiciese lo posible 
para conseguirlo, enhorabuena; era un sentimiento noble 
y  que debería tenerse en consideración; pero cargar sobre 
el Gobierno español toda la culpa de estos sucesos, y obli
garle á que se hum ille, es altam ente injusto.

¿Qué hicieron las Cámaras inglesas cuando por prim era 
vez se tocó en ellas esta cuestión? Mientras el Gobierno no 
se declaró parte en e lla , un grito general aprobó la conduc
ta del Gobierno español; pero desde aquel momento las Cá
maras sellaron sus labios, y prestaron su apoyo al poder 
público los mismos que antes se le habian manifestado hos
tiles. Todos d ije ron : antes somos ingleses que españoles. Asi 
lo hicieron a lli, y asi quisiera yo que lo hiciéramos nosotros.

Hay otro pensamiento en la enm ienda que tiene en sí 
como desleidos los párrafos anteriores. (S. S. lo lee). Nunca 
he sido amigo de la guerra , y sobre todo de la guerra civil. 
Pero yo pregunto á S. S.: ¿cuál es ese medio que ha con
cebido para acabar con unas facciones que desgarran las 
entrañas de una provincia industriosa, que enarbola una 
bandera y proclama unos principios contrarios á las leyes 
de lp a is?  ¿Dónde está el convencimiento y la razón que 
basten para conseguirlo?

Cuando el Gobierno esté en el caso de tender esa mano 
de p az , ya sabrá hacerlo. La conducta que este ha obser 
vado debe satisfacer los deseos del Sr. A vecilla, y la prue
ba está en mil hechos que pudieran  c ita rse , pero que no 
es necesario hacerlo.

El último párrafo de la enmienda del Sr. Avecilla com
prende dos extrem os: prim ero, dar el carácter de inocen
tes á los sugetos que han sido perseguidos por el Gobierno, 
y segundo presentar la necesidad de un cambio político. Yo 
creo que el cambio político que desea el Sr. Avecilla no se
ria un cambio de instituciones, y sí un cambio de conducta 
por parte del Ministerio. En cuanto á este último punto yo 
digo á S. S. que la conducta seguida por el Ministerio hasta 
ahora ha producido el buen resultado que debe apetecer el 
p a is , y que el Gobierno seria responsable ante él s i , des
pués de haberse visto acometido una y muchas veces, no 
hubiera sabido defender la Constitución del Estado.

Nosotros estamos en la convicción de que la conducta 
del Gobierno ha correspondido á los deseos y á las necesi
dades de la nación. Por lo dem as, ¿quién  m irará con indi
ferencia la suerte de esas familias que han sufrido las con
secuencias de esos trastornos? Pero tampoco debe olvidarse 
al manifestar este sentimiento los males sin cuento que la 
sociedad hubiera sufrido si la fuerza pública no rechazara 
á los revoltosos.

Voy á concluir diciendo que la comisión, al defenderlos 
principios que tiene consignados en su d ictám en, lo único 
que se ha propuesto ha sido apoyar los principios de orden 
conciliables con la libertad , y este ha sido el motivo que ha 
tenido para dar su apoyo al Gobierno. La comisión no ha 
entrado en el exám en de otros puntos subalternos, porque 
esos están después de la existencia de la sociedad, cuya 
conservación es lo primero á que debe atender el Gobierno 
y las Cortes.

El Sr. ORDAX Y AVECILLA, rectificando: Siento que 
mis palabras hayan sido mal interpretadas por la comisión. 
Al hablar de nuestras relaciones exteriores dije que los¿cam- 
bios verificados en la política de otros paises habian hecho 
que estos reconociesen últimam ente á Doña Isabel II; mas 
no quise expresar con esto que el Gobierno español no tu 
viese los títulos necesarios para su reconocimiento. He dicho 
también que en una nación vecina ocurrieron desórdenes 
gravísim os, y que sin embargo no se tomaron medidas tan 
trascendentales como las que aqui ha tomado el Gobierno 
con igual motivo. Por ú ltim o , señores, he dicho que los su
cesos ocurridos en el reino han sido un efecto de las medi
das ó disposiciones que el Gobierno se apresuró á adoptar.

Leida la enm ienda, se declarar haber lugar á votar, y 
pedido que la votación sea nom inal, es desechada aquella 
por 128 votos contra 19, en esta forma:

Señores que dijeron no:
Tassara, Lafuente Alcántara, Pidal, Sartorius, Roca, Bra

vo Murillo, Mon, Fiol, García Hidalgo, V istaherm osa, Villa- 
garcía, Gutiérrez de los Rios, Bermudez de Castro, Rey, Za
ragoza, Mesina, López Ballesteros, Davalillo , Vega, Donoso, 
Muñoz Maldonado, Egaña, Gaya, Goyeneche, Mélida, Carras
co, Carriquiri, Vahey, Polo, Calonge, Alfaro, Vilches, León, 
González Romero, Moyano, Calderón Collantes, Alvarez, Fer
nandez de la Hoz, P uche, Caam año, F ab raquer, Alba , G. 
Fernandez, Fernandez San Rom án, H urtado, N avarro, Be- 
lloso, Latoja, Mendez, Cachero, Melendez, Anduaga, Córdoba, 
Sánchez Ocaña (D. José), Miota, Lasheras, Coira, Belda, Te
ja d a , Ainat (D. José), Osorio, C ortázar, A lvear, Campoy, 
Jo v e r , Sánchez Ocaña (D. Antonio), Ariza , S a lv á , Vázquez 
Queipo, Paz (D. Angel), Cavestani, Urries, Inguanzo, Casado, 
CaDga Argüelles, Amblard, Paz (D. Pablo), Sánchez Mendoza,

Escudero y Azara, Areitio, Escudero (D. Francisco), Reina, 
Revillagigedo, Esteban Collantes, Abril, Corzo, Malvar, Es
cudero (D. Antonio), H errera, Herrera T royano , Cezar, 
Canseco, Salamanca , Fernandez Daza, Cerm eño, Federico, 
Tames Ilevia , V illaverde, Fuentes (D. M.), H eras, Rios 
Rosas, Robles, Arellano, Lamoneda, Sánchez Monge, Camps, 
Merelo, Ainat (D. Francisco), Jiner, L ea l, Sánchez Toca, Ro
denas, Moreno, Cumbres Altas, Roca de Togores, Sánchez 
Puga, Gaviria, R u b io , Bedm ar, Seijo, Nocedal (D. Cándido), 
Nocedal (D. José), Moreno (D. Manuel), Falces, Villalva, Mora, 
Sierra y M oya, Sr. Presidente.

Total 128.

Señores que dijeron si:
Huelves, Gal vez Cañero, Roda (D. Miguel), García Suelto, 

López G rado, García (D. Román), García (D. Mauricio), San 
Miguel, Alonso Cordero, Gaseo, F rias, Gómez de la Serna, 
Perez, Aguilar, Rivero, Ordax, Puig, Angulo, Calatrava.

Total 19.
La comisión de exámen de casos de reelección presenta 

su dictámen acerca de los Sres. Lujan, Infante y Calderón 
Collantes, quienes en su opinión, y con arreglo al art. 23 
de la Constitución , considera no hallarse sujetos á reelec
ción. Quedan sobre la mesa.

El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia para mañana. Dis
cusión de los dictám enes que han quedado sobre la mesa* 
continuación de la discusión pendiente. So levanta la se
sión.

Eran la seis y cuarto.

n o t i c i a s  EXTRANGERAS

FRANCIA.

PARIS 23 DE DICIEMBRE.

Mañana á las ocho pasará revista el Presideute de la Re
pública en los Campos Elíseos á los guardias nacionales del 
Sena y á las tropas de la guarnición.

Con este motivo el Diario de los Debates se expresa en 
estos térm inos:

No podemos menos de asociarnos á las prudentes exhor
taciones que el Constitucional cree deber dirigir hoy á la 
población parisiense. La revista que ha de verificarse m a
ñana ante el nuevo jefe del Estado es una manifestación 
que interesa al orden y á la paz pública. Rogamos á todos 
los buenos ciudadanos á que concurran á ella para contri
buir con su presencia á dar al acto su verdadero carácter, 
y contamos con el celo y buena voluntad de que hace diez 
meses están dando tantas pruebas. Pero al mismo tiempo 
les aconsejamos se abstengan de proferir todo grito contra
rio al orden, de hacer toda demostración que pueda ser 
considerada como inconstitucional. Muéstrense solícitos para 
reprim ir las que pudieran hacerse en las filas ó fuera de 
ellas; esten vigilantes contra todas las provocaciones an á r
quicas; desconfien de los lazos que puedan tenderles los ene 
migos del orden y de la sociedad. El menor pretexto acaso 
bastaría para cam biar una manifestación pacífica en una 
jornada de desorden , de violencia y de locuras. No olviden 
nunca el dia 24 de F e b re ro , y séales esta lección de pro
vecho.

Confiamos en que nuestros consejos no serán desoídos 
por todos aquellos á quienes se d ir ig e n , y que no les serán 
inútiles. No es nuestro ánimo com primir ningún sentim ien
to honroso y patriótico; hablamos por el Ínteres de la paz 
pública. El ejército, la guardia nacional y el pueblo de Pa
rís com prenderán que el mejor, el único homenaje que pue
de tributarse al poder nuevo es la dignidad, la disciplina, 
el buen continente y el buen orden.

B O L S A  D E  M A D R I D

Cotización del dia 29 de Diciembre á las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS*

No se han hecho operaciones.
GAKSlOft.

Lóndres á 90 d ias, 48-40 pap. P aris , 5-9 p. á 8 d. vista,

A licante, 2 b. Málaga, 1 pap. b.
Barcelona á ps. fsM 3 pap. b. S an tander, 2 id. id. 
Bilbao, 2 y 2 id. id. Santiago, par.
C ádiz, 1 V 4 id. id. S ev illa , 5/ 4 pap. b.
Coruña, Z/ A id. id. V alencia, 1 V 2 b.
G ran ad a , y 2 id. id. Zaragoza, 1 id.

Descuento de le tras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

SECRETARIA DEL ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS
DE ESTA CORTE.

El limo. Sr. regente de la audiencia territorial de esta 
corte se ha servido señalar el dia 2 dé Enero próximo á 
las once de su mañana para la apertura solemne del tr i
bunal.

Lo que de orden del Sr. decano se hace saber á todos 
los individuos incorporados á este colegio en el presente año 
para que concurran personalmente á prestar el juram ento 
prevenido en la Real orden de 23 de Enero de 1839.

Madrid 30 de Diciembre de 1848.=E1 secretario Maria
no Rollan. J

SOCIEDAD MEDICA GENERAL DE SOCORROS MUTUOS.

En la ju n ta  general de socios celebrada en 29 del p re
sente mes de Diciembre se declaró el dividendo correspon
diente al prim er semestre de 1848, y la comisión central 
en cumplimiento de lo prevenido en los estatutos, ha acor
dado que el pago del citado dividendo se verifique desde

el dia 1? del mes de Enero de 1849 , con térm ino de tres 
m eses, que concluirán en el dia 31 de Marzo de dicho año: 
lo que se hace saber á todos los socios que hubieren pagado 
la cuarta parte de cuota de entrada hasta fin de dicho pri
mer sem estre, que son los comprendidos en el expresado di
v idendo , según lo mandado en el art. 182 de los estatutos 
pára que acudan á hacer el pago de lo que les toque en el. 
mismo por sus respectivas acciones dentro del término de 
los tres meses referidos; en la inteligencia de que no pagan
do antes de concluirse dicho térm ino perderán  todo derecho 
á la pensión y dejarán de pertenecer á la sociedad, confor
me á lo dispuesto en los estatutos. -

En 23 del presente se extraviaron en Guadalajara desde 
la casa de D. Miguel Martínez Bartolomé hasta la villa de 
Y unquera cuatro billetes del Tesoro, tres de á 300 rs., nú
mero 41,879, 41,883, 41,884, y uno de á 500, núm. 15,014. 
Se suplica á la persona que los hubiese hallado se sirva 
presentarlos en Madrid encasa  de D. Fernando Brieba, que 
vive calle Imperial, tienda de paños y ropas, núm. 5 ,’y en 
Guadalajara en casa del expresado D. Miguel, confitería 
antigua, quienes darán su hallazgo.

Catálogo por orden alfabético de las obras que se hallan 
de venta en el despacho y almacén de la Imprenta 
nacional, con notable rebaja de los precios anteriormen- 
te anunciados.
Los cuatro libros de arquitectura de Andrés Paladio Yi- 

centino , traducidos é ilustrados con notas por el presbítero 
D. José Ortiz y Sanz. Un tomo en folio mayor con 96 lámi
nas de buen papel y prim orosam ente g rab ad as, edición de 
1797, que contiene los libros 1? y 2?, en los cuales trata el 
autor de los m ateriales; describe los cinco órdenes de ar
quitectura , y un gran núm ero de edificios suyos urbanos y 
de cam po, á 250 rs. en ram a y 280 en pasta.

La Orictognosia, escrita en alem an por D. Juan Federi
co Guillermo W indenm am , y traducida por D. C ristiano 
Herrgen. Dos tomos en 8? m ayor, impresos de orden supe
rior en 1797, á 22 rs. en ram a y 34 en pasta.

Los anales de Cayo Cornelio T ác ito , traducidos al cas
tellano por D. Cárlos Coloma: segunda edición acompañada 
del texto latino. Cuatro tomos en 4? mayor á 64 rs. en ra
ma y 94 en pasta.

Los oficios de Cicerón con los diálogos de la Vejez, de la 
Am istad, las Paradojas y el Sueño de Scipion, traducidos 
por D. Manuel de Valbuena. Dos tomos en 8?, tercera edi
ción, año de 1818 , á 16 rs. en rama y 22 en pasta.

La lira de Arriaza en el feliz alum bram iento de la Reina 
nuestra Señora. Un cuaderno en 8? m arquilla, edición de 
1830, á 2 rs. en rústica.

Ley electoral. Un cuaderno en 8? á 2 rs. en rústica.
Ley sobre el ejercicio de la libertad  de im prenta publi

cada en 10 de Abril de 1844. Un cuaderno en 4? á 2 reales 
en rústica.

Ley de organización y atribuciones de los ayuntamientos 
Un cuaderno en 4? á 4 rs. en rústica.

Ley del Consejo Real á 2 rs. en rústica.
Ley del consejo provincial á 2 rs. en rústica.

TEATROSPRINCIPE. A las ocho de la noche. —Sinfonía.— Lorenza 
la de Estercuelo acreditada comedia en tres actos del maestro 
Tirso de Molina, en la que.se cantará y bailará una rondalla 
aragonesa nueva, escrita al efecto por D. Cristóbal Oudrid.— 
El zapateado á doce.—Term inará el espectáculo con el sai
nete de D. Ramón de la Cruz titulado La casa de Tócame 
Boqueo desempeñado por los principales actores, que finali
zará con manchegas á doce.

Nota. Mañana domingo habrá dos funciones; á las cua
tro de la tarde la comedia titulada Un viaje á América y la 
zarzuela titulada Los picaros castigados, ó la fiesta en el cor
tijo. A las ocho de la noche la misma de hoy.

INSTITUTO. Hoy no hay función. Mañana á las cuatro 
y media de la tarde .—Rondalla aragonesa.—La zarzuela en 
un acto titulada El ensayo de una ópera, cuya ópera e s ,Las 
sacerdotisas del sol. En dicha zarzuela se cantarán  varias 
piezas. — Un contrabando, comedia nueva , original, en un 
acto y en verso.— Manchegas de las Habas verdes o bailadas 
por tres parejas .— El oso blanco y el oso negro o disparate có
mico, nuevo, en un acto, de Scribe. Será exornado con 
bailes y demas aparato que exige su argum ento. — El jaleo 
de Jerez , bailado por Doña Josefa Valle.— La mágia por pa 
satiempo o ó el triquis traquiSo gracioso sainete.

A las ocho de la noche. — Sinfonía. — Se pondrá en es
cena el dram a nuevo en cuatro actos, dividido en dos cua
dros el cuarto, arreglado á nuestro teatro, con el título de El 
ciego de Orleans.—Jota valenciana bailada por tres parejas.— 
Los amantes de Chinchón (parodia de Los amantes de Teruel), 
pieza tragi-cóm ieo-burlesca, nueva , en un acto y en verso, 
original de cinco ingenios.—Baile nacional.

VARIEDADES. A las ocho de la noche.— Sinfonía.— Noche 
y dia de Aventuras‘, ó los Galanes duendes o comedia nueva en 
dos actos.—La jota aragonesa á seis. — A la misa del gallo, 
juguete cómico en dos actos.

CIRCO. A las ocho de la noche.— I  Lombardi, ópera en 
cuatro actos.

CIRCO DE PAUL. Hoy no hay función.—Mañana domin
go habrá dos funciones, por tarde y noche.

N ota.=H abiendo llegado á esta corte , procedente de Pa
ris, el célebre volteador R obert, que por lo arriesgado de 
sus ejercicios ha merecido el título de Diablo en todas las 
partes donde los ha verificado, v q u e á  su regreso de Rusia 
y de varias capitales del Norte de E u ro p a , antes de llegar 
á esta , se ha presentado en los teatros principales de Paris, 
donde alcanzó grande aceptación, hará su prim era salida 
m añana domingo.


